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Posgrado en Estudios Latinoamericanos 
 
Seminario optativo monográfico: FILOSOFÍA POLÍTICA LATINOAMERICANA (justicias y 
derechos humanos)  
 
Semestre 2018-1 
 
Campo de conocimiento: Filosofía e Historia de las ideas en América Latina.  
  
Profesora: Dra. Ana Luisa Guerrero Guerrero (CIALC). 
 
Lugar y horario: Sala José Martí tercer piso (CIALC) Torre II de Humanidades. Martes 
de 10 a 14 hrs.    
 
Breve descripción: 
El Seminario es un espacio académico de reflexión filosófica que atiende el problema 
de las relaciones entre derechos humanos y justicia desde el contexto 
latinoamericano. Se considera pertinente abordar preguntas filosóficas como las 
siguientes: ¿por qué los derechos humanos como conceptos ético-políticos requieren 
ser contextualizados para su cabal comprensión? ¿Qué sentidos éticos cobran los 
derechos humanos a través de las demandas de los pueblos originarios indígenas?  
 
El programa atiende los siguientes ejes temáticos y conceptuales: 
 

1- La filosofía política del Estado en América Latina, algunos rasgos comunes y 
contextos específicos (los elegimos en el curso). 

2- El poder liberal y su fundamentación ética del discurso de los derechos 
humanos. 

3- Los derechos humanos y la ciudadanía (sus coordenadas de justicia social). 
4-  La aparición de los Estados plurinacionales y sus relaciones con la justicia. 
5- Los derechos humanos colectivos de los pueblos indígenas y su relación con la 

justicia.  
    
 
 
 
Objetivos 
 
-Reflexionar los contextos de aparición de los derechos humanos en América Latina. 
-Analizar críticamente los derechos humanos como conceptos ético-políticos desde el 
contexto latinoamericano. 
-Analizar las ideologías y filosofías involucradas en la justificación de las relaciones 
políticas modernas y los modelos de participación. 
-Analizar la ideología indigenista en América Latina. 
-Reflexionar e interpretar las posibilidades de los derechos humanos y otros modelos 
de justicia además de la social y liberal para la región latinoamericana.  
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Evaluación:  
Un trabajo escrito sobre los temas del programa y la participación en el curso mediada 
por las lecturas de los textos que se analizarán en el seminario. 
 
Bibliografía general: 
 
 -Bhabha.Homi K., Nuevas minorías, nuevos derechos. Notas sobre cosmopolitismos 
vernáculos, Buenos Aires, Siglo XXI, 2013.  
 
- Clavero. Bartolomé, Geografía jurídica de América Latina. Pueblos indígenas entre 
Constituciones mestizas, México, Siglo XXI, 2008. 4- Correas. Óscar [coord.], Derecho 
Indígena, Tomo I, México, CONACYT-Ediciones 
Coyoacán, 2007.  
 
- Dubet. François, Repensar la justicia social. Contra el mito de igualdad de 
oportunidades, Buenos Aires, Ediciones Siglo XXI, 2012. 
 
- Daes. Érica-iréné, “La contribución del grupo de trabajo sobre poblaciones indígenas 
a la génesis y evolución de la Declaración de la ONU sobre los derechos de los pueblos 
indígenas”, en Claire Chárter y Rodolfo Stavenhagen [eds.], El Desafío de la 
Declaración. Historia y Futuro de la Declaración de la ONU sobre Pueblos Indígenas, 
Copenhague, IWGIA Grupo Internacional de Trabajo sobre Asuntos Indígenas, 2010. 
 
- García. P, Es la diversidad, idiota. Un acercamiento a la relación entre Estado y 
pueblos originarios, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Editorial Octubre, 2014. 
 
- Garzón Valdés. Ernesto, Instituciones Suicidas. Estudios de ética política, México, 
UNAM-Facultad de Filosofía y Letras, Paidós, 2000. 
- _______, Consensos, Legitimidad y Democracia, México, Fontamara, 2011. 
 
- Gomiz. María Micaela y Juan Manuel Salgado, Convenio 169 de la OIT sobre Pueblos 
Indígenas. Su aplicación en el derecho interno argentino, Neuquén, Observatorio de 
Derechos Humanos de Pueblos Indígenas, 2010. 
 
- González Coll. María Mercedes, La vida en la Frontera Sur, Relaciones interétnicas y 
Diversidad Cultural, Universidad Nacional del Sur, Bahía Blanca, 2000. 
- ____________________________ y Graciela Facchinetti, (Compiladoras.), En tierras 
australes. Imágenes, problemáticas y discursos, Bahía Blanca, Universidad del Sur, 
2003. 
- Gudyna. Eduardo, El mandato ecológico. Derechos de la naturaleza y políticas 
ambientales en la nueva Constitución, Quito, Ediciones Abya-Yala, 2009. 
 
 
- Guerrero Guerrero. Ana Luisa, Filosofía y Pueblos Indígenas. Derechos humanos en 
América Latina, CIALC-UNAM, Ciudad de México, 2016.  



 3 

 
- Guerrero Guerrero. Ana Luisa, Jorge Olvera García y Julio César Olvera García 
(Coordinadores.) Pensamiento político y Genealogía de la dignidad en América Latina, 
México, CIALC-MAPO-UAEM, 2015 
 
- Olvera García. Jorge, Julio César Olvera García y Ana Luisa Guerrero Guerrero 
(Coordinadores.) Derechos Humanos y Genealogía de la dignidad en América Latina, 
México. D. F., CIALC-MAPO-UAEM, 2015.  
 
- Guerrero Guerrero. Ana Luisa (Coordinadora.), Dignidad Intercultural, México, D.F., 
Bonilla Editores y CIALC, 2015. 
 
- Guerrero Guerrero. Ana Luisa (Coordinadora.), Deconstrucción y genealogía de la 
dignidad de los pueblos originarios en el pensamiento latinoamericano, México. D.F., 
Bonilla Editores-CIALC, 2015.  
 
- Guerrero Guerrero. Ana Luisa, Hacia una hermenéutica intercultural de los derechos 
humanos, 1a reimpresión, México, D.F., CIALC-UNAM, 2015.  
 
- Guerrero Guerrero. Ana Luisa, Filosofía Política y derechos humanos, 2aEdición, 
México, D.F., Fomento Editorial UNAM, 2014. 
 
- Guerrero Guerrero. Ana Luisa, “Asociaciones Pluriétnicas derechos humanos una 
reflexión filosófica de Luis Villoro”, En Latinoamérica Revista Estudios 
Latinoamericanos, México. D.F., CIALC-UNAM, pp. 49-80. Núm. 56., 2013.  
 
- Guerrero Guerrero. Ana Luisa,  “Ciudadanía liberal”, en Léxico de la Cooperación, 
Fernando R Castañeda Sabido (coordinador.), México, UNAM, 20016. 
 
- Guerrero Guerrero. Ana Luisa,  “Las demandas de derechos humanos de los 
mapuche y los discursos jurídicos en Chile” en Revista Latinoamérica, CIALC-UNAM, 
2016. pp. 103- 134. 
 
 
-Habermas, Jürgen, Más allá del Estado Nacional, México, FCE, 2000.  
 
 
- Hernández Navarro. Luis y Ramón Vera Herrera [comps.], Acuerdos de San Andrés, 
México, Ediciones Era, 2004.  
 
 
- Hernández. Isabel, Autonomía o Ciudadanía Incompleta. El Pueblo mapuche en Chile 
y en Argentina, Santiago, Pehuén-CEPAL, 2003.  
 
- Hernández. Isabel,Derechos Humanos y Aborígenes. El Pueblo Mapuche, Buenos 
Aires, Ediciones Búsqueda, 1985. 
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- Instituto Nacional Indigenista, 30 años después, revisión crítica, en México Indígena, 
número especial de aniversario, México, 1978. 
 
- Martínez N. Christian y Estrada S.Marcos (Editores.), Las disputas por la etnicidad en 
América Latina: Movilizaciones indígenas en Chiapas y Araucanía, Santiago, Catalonia- 
IDEA-USACH, 2009. 
- Mendoza. Angélica y Mariana Katz, Los pueblos originarios como parte de la madre 
tierra, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Fundación Servicio Paz y Justicia Argentina, 
2015. 
 
- Oficina del alto comisionado de las naciones unidas para los derechos humanos, la 
Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas: 
Manual para las instituciones nacionales de derechos humanos, Ginebra, 2013. 
 
- Pérez Collados. José María, Los discursos políticos del México originario, México, 
UNAM, 1998. 
 
- Rodríguez y Rodríguez. Jesús, Antología Clásicos Mexicanos de los Derechos 
Humanos de la Independencia a la Constitución Vigente, México, Comisión de 
Derechos Humanos, 1991. 
 
-Rubio Carracedo. José, El hombre y la ética, Barcelona, Anthropos, 1987. 
 
-Sabato. Hilda [coord.], Ciudadanía política y formación de las naciones. Perspectivas 
históricas de América Latina, México, Fideicomiso Historia de las Américas-FCE, 2003. 
 
- Sandel. Michel, Liberalism and the Limits of Justice, 2a ed., Cambridge University 
Press, 1982. 
 
- Strauss. Leo, What is the political philosophy and other studies, EUA, Universidad de 
Chicago, 1988. 
 
- Stavenhagen. Rodolfo, Los pueblos indígenas y sus derechos, México, UNESCO, 2002. 
- VasaK. Karel, The International Dimensions of Human Rights, vol. 2, Connecticut, 
Greenwood Press, 1982. 
 
- _______, Pour les droits de l’ homme de la troisième génération, Estrasburgo, Institut 
International des Droits de l’ Homme, 1979. 
 _______, Pour une troisième génération des droits de l’homme’, en Etudes et essais 
sur le droit international humanitaire et sur les principes de la Croix-Rouge en l’ 
Honneur de Jean Pictet, La Haya, Mouton, 1984. 
 
- Veca. Salvatore, La filosofía política, Buenos Aires, Amorrortu, 2010. 
 
- Villegas. Abelardo, La filosofía de lo mexicano, México, UNAM, 1988. 
- _______, et al., Laberintos del liberalismo, México, Miguel Ángel Porrúa, 1995. 
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- _______, et al., Democracia y derechos humanos, México, Coordinación de 
Humanidades-Miguel Ángel Porrúa, 1994. 
 
 
-Villoro. Luis, De la libertad a la comunidad, 2a ed., México, FCE-ITESM, 2003. 
_______, El poder y el valor. Fundamentos de una ética política, México, FCE-El Colegio 
Nacional, 1997. 
 _______, Estado plural, pluralidad de culturas, México, Editorial Paidós Mexicana, 
1998. 
 _______, Los retos de la sociedad por venir. Ensayos sobre justicia, democracia y 
multiculturalismo, México, FCE, 2007. 
 _______, Tres retos de la sociedad por venir. Justicia, Democracia, Pluralidad, México, 
Siglo XXI, 2009. 
 


